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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.   LXI-25 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE PRESIDENTE Y SUPLENTE PARA INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA 
QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DURANTE EL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se elige como Presidente y Suplente para integrar la Mesa Directiva que dirigirá los 
trabajos legislativos durante el mes de mayo del presente año, a los Legisladores siguientes: 
 
PRESIDENTE: DIP. AURELIO UVALLE GALLARDO 
SUPLENTE: DIP. ALEJANDRO CENICEROS MARTÍNEZ 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de abril del año 
2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LEONEL 
CANTÚ ROBLES.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del 
mes de mayo del año dos mil once. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.   LXI-26 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN EL CAPÍTULO V, DEL TÍTULO SEGUNDO, DEL LIBRO SEGUNDO, 
Y LOS ARTÍCULOS 171 QUÁTER Y 188 BIS  DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 
Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 109 CUARTO PÁRRAFO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se adicionan el Capítulo V, del Título Segundo, del Libro Segundo, y los artículos 
171 Quáter y 188 Bis del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
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CAPÍTULO V 
ATENTADOS A LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD 

 
171 Quáter.- Comete el delito contra la seguridad de la comunidad y se aplicará una sanción de seis a 
quince años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario, a quien sin causa justificada 
incurra en dos o más de los siguientes supuestos: 
 
I.- Posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se encuentre o se le relacione con éste, o en el 
lugar donde se le capture, uno o varios instrumentos que puedan ser utilizados para agredir, y que no 
justifique que sea utilizado en actividades laborales o recreativas; 
 
II.- Posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se encuentre o se le relacione con éste, en su 
domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o más aparatos o equipos de comunicación de cualquier 
tipo, que hubieren sido contratados con documentación  propia y verdadera, cuando tenga relación con 
el artículo 188 Bis, o falsa, o de terceros sin su conocimiento, o utilizados sin la autorización de éstos, o 
que por su origen, a la autoridad le resulte imposible conocer la identidad real del usuario del aparato o 
equipo de comunicación; 
 
III.- Posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se encuentre o se le relacione con éste, en su 
domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o varios equipos o artefactos que permitan la intervención, 
escucha o transmisión de datos con respecto a canales de comunicación oficiales o de comunicaciones 
privadas; 
 
IV.- Posea o porte, en su persona, en el vehículo en que se encuentre o se le relacione con éste, en su 
domicilio o en el lugar donde se le capture, una o varias identificaciones alteradas o falsas; 
 
V.- Posea o porte, en su persona, en el vehículo en que se encuentre o se le relacione con éste, en su 
domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o más de los siguientes objetos: prendas de vestir, 
insignias, distintivos, equipos o condecoraciones correspondientes a instituciones policiales o militares de 
cualquier índole o que simulen la apariencia de los utilizados por éstas, sin estar facultado para ello; 
 
VI.- Posea o porte, en su persona, en el vehículo en que se encuentre o de cualquier manera se le relacione 
con éste, en su domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o varios escritos o mensajes producidos por 
cualquier medio que tengan relación con grupos o actividades delictivas; y 
 
VII.- Posea o porte, en el vehículo en que se encuentre o se le relacione con éste, en su domicilio o en el 
lugar donde se le capture, uno o varios accesorios u objetos que se utilizan en los vehículos oficiales de 
instituciones policiales, de tránsito, militares de cualquier índole o utilice en aquéllos los colores, insignias, 
diseño o particularidades para igualar la apariencia de los vehículos oficiales. Igual sanción se impondrá a 
todos los participantes, cuando dos o más personas incurren en dos o más de los supuestos descritos en 
este artículo, si no es posible determinar quien posea dichos objetos. 
 
Las penas a las que se refiere el presente artículo, se aumentarán hasta en una mitad de la que 
corresponda por el delito cometido, cuando para su perpetración se utilice a uno o varios menores de edad; 
o cuando el responsable sea un servidor público o haya tenido tal carácter dentro de los cinco años 
anteriores a la comisión de la conducta delictiva. 
 
ARTÍCULO 188 Bis.- Se impondrá sanción de cuatro a diez años de prisión y multa de doscientos a 
cuatrocientos días salario, a quien aceche, vigile, alerte, informe o realice espionaje, sobre las actividades, 
operativos, ubicación o, en general, respecto de las labores que realicen los elementos de las fuerzas 
armadas, o las instituciones de seguridad pública o de persecución y sanción del delito. 
 
Las penas a que se refiere el párrafo anterior se aumentarán en una mitad más cuando: 
 
a) El delito sea cometido por servidores públicos o ex servidores públicos de las fuerzas armadas, de las 

instituciones de seguridad pública o de persecución y sanción del delito, en cuyo caso se impondrá 
además destitución del cargo o comisión e inhabilitación para ocupar otro hasta por diez años; o 

 

b) Se utilice a niños, niñas, adolescentes o a quienes no tienen la capacidad para comprender el significado 
del hecho para cometer el delito 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma el artículo 109 cuarto párrafo del Código de Procedimientos Penales  
para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 109.- Habrá… 
 
a) al c)…. 
 
El… 
 
La… 
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Para todos los efectos legales, y por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, 
se califican como delitos graves, los siguientes: Atentados a la soberanía del Estado previsto por el artículo 
143; evasión de presos previsto por el artículo 158 en los casos a que se refiere la segunda parte del 
artículo 159 y el artículo 160; delincuencia organizada, prevista en el artículo 171 Bis; contra la seguridad de 
la comunidad previsto en el artículo 171 Quáter; ataques a los medios de transporte previsto por el artículo 
174; las conductas previstas en el artículo 188 Bis; corrupción de menores e incapaces y pornografía infantil 
previstos por los artículos 192, en los casos del artículo 193 segundo párrafo, 194 Bis fracciones III y V, 194 
Ter fracciones I, II y III, 195; narcomenudeo en los casos de los artículos 204 Ter y 204 Quáter; tortura 
previsto por el artículo 213; cohecho previsto por el artículo 216 en relación con el artículo 217 fracción II; 
enriquecimiento ilícito previsto por el artículo 230 en relación con el 231 fracción III; violación previsto en los 
artículos 273, 274, 275, 276 y 277; sustracción y retención de menores por los padres cuando se realice en 
la circunstancia prevista en el párrafo tercero del artículo 301; asalto previsto en el artículo 313 en relación 
con el 314 y 315; tráfico de menores e incapacitados previsto por el artículo 318-Bis; lesiones previsto por el 
artículo 319 en relación con el 322 fracción III; homicidio culposo previsto por el artículo 318; homicidio 
previsto por el artículo 329 con relación al 333, 335, 336, 337, 349; 350 en relación con el 351; 352 en 
relación con el 353, 354 y 355; secuestro en los casos de los artículos 391 y 391 Bis; robo previsto por el 
artículo 399 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 405, 406, 407 
fracciones I, VIII, IX y X, 409, exceptuando de éste los casos en que por el valor de lo robado se esté en la 
hipótesis del artículo 402 fracción I; 410 exceptuando de éste el caso previsto en su última parte, cuando el 
monto de lo robado no exceda del señalado por el artículo 402 fracción I, 411; extorsión previsto por el 
artículo 426; despojo de cosas inmuebles o de aguas previsto por el artículo 427, cuando se realice en la 
circunstancia prevista en la fracción IV; daño en propiedad en los casos previstos por el artículo 435; y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto por el artículo 443 Bis, todos del Código Penal 
para el Estado de Tamaulipas; así como también el delito de Trata de Personas, previsto en el artículo 5 de 
la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado de Tamaulipas. 
 
La… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En los supuestos del delito de narcomenudeo, que se adicionan en el presente 
Decreto, el artículo 109 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas, su entrada 
en vigor será hasta el 21 de agosto de 2012. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de abril del año 
2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LEONEL 
CANTÚ ROBLES.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
  
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintinueve 
días del mes de abril del año dos mil once. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.   LXI-27 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO 1 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 3 AL ARTÍCULO 
50 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo 1 y se adiciona un párrafo 3 al artículo 50 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 50. 
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1. Las reuniones de las comisiones tendrán carácter de públicas, salvo determinación expresa de sus 
miembros, pudiendo asistir a ellas los servidores públicos del Congreso que deban proporcionar 
servicios parlamentarios o administrativos. 

 
2. Las comisiones … 
 
3. La información y datos que formen parte de la realización de las reuniones de comisiones serán 

públicos si conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas no son de carácter reservado. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación,  y deberá publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de abril del año 
2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LEONEL 
CANTÚ ROBLES.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
Secretaría Particular 

Licitación Pública Nacional 
 

Convocatoria: 001 
 
De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de “Conservación periódica del camino: Corredor Agrícola Sur, del Km. 0+000 
al 36+000, long. 36.0 Km., en el municipio de San Fernando, Tamaulipas.”, “Conservación periódica del 
camino: Juan Capitán - El Chihue del Km. 0+000 al 13+000, long. 13.0 Km., en el municipio de Victoria, 
Tamaulipas.”, “Conservación periódica del camino: La Soledad - La Libertad - San Carlos, del km. 10+000 
al 38+000, long. 28.0 Km., en el municipio de San Carlos, Tamaulipas.”, “Conservación periódica del 
camino: Las Norias - Cruillas - Burgos, del Km. 0+000 al 22+000, long. 22.0 Km., en el municipio de 
Cruillas, Tamaulipas.” y “Conservación periódica del camino: Limón - Ocampo, del Km. 15+000 al 30+000, 
long. 15.0 Km., en el municipio de Ocampo, Tamaulipas.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica 

57075001-001-11 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

13/05/2011 11/05/2011 
11:00 horas 

11/05/2011 
10:00 horas 

19/05/2011 
11:00 horas 

25/05/2011 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Conservación periódica del camino: Corredor Agrícola Sur, del Km. 
0+000 al 36+000, long. 36.0 Km. 

27/06/2011 123 $9’000,000.00 

 

• Ubicación de la obra: San Fernando, Tam. 
 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de San Fernando, Tam. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica 

57075001-002-11 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

13/05/2011 11/05/2011 
11:00 horas 

11/05/2011 
10:00 horas 

19/05/2011 
13:00 horas 

25/05/2011 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Conservación periódica del camino: Juan Capitán - El Chihue del 
Km. 0+000 al 13+000, long. 13.0 Km. 

27/06/2011 123 $7’000,000.00 

 

• Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 
 


